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1.DATOS GENERALES

                                              INFORME DE OBLIGACIONES POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nro:     972671                      
                                                                                    

CONTRATO No. 41002852026      Del     25/01/2026                              SEDE O REGIONAL: Huila

PLAZO DE EJECUCION  DESDE:   01/02/2026                         HASTA:     05/12/2026                                 

NOMBRE Y APELLIDO CONTRATISTA: MIREYA  ALVAREZ TRUJILLO

No. Documento de identificación:  36,305,745                   Régimen: No Responsable

No. de Aprobación de Planilla Aportes Salud y Pensión: 36494452       Pago ARL: SI    Nivel ARL(Nivel Riesgo): 2

Pago No.: 1 / 10   Mes de Pago: FEBRERO   Declarante de Renta: SI   Pensionado: NO  Cesión:NO    Número de pago:0

Tipo Informe:  Vigencia actual       Vigencia Futura: NO       Número de Pago: 0

Nº. Compromiso Presupuestal  a afectar en SIIF NACION  50626      Nro  de Factura: 

Identificador Presupuestal Recurso Valor a Pagar

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 10 3,222,200.00

VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  INCLUIDAS ADICIONES 32,769,774.00

HONORARIOS A PAGAR (Incluido IVA) 0.00

HONORARIOS A PAGAR (Sin incluir IVA) 3,222,200.00

PAGOS HONORARIOS ACUMULADOS INCLUIDOS EL PRESENTE PAGO 3,222,200.00

SALDO PENDIENTE POR PAGAR 29,547,574.00

2. INFORMACION FINANCIERA

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

APORTES OBLIGATORIOS A SALUD(*): 218,863.00

APORTES OBLIGATORIOS A PENSIÓN (*) 280,145.00

APORTES FSP (*): 0.00

APORTE ARL (*): 18,279.00

APORTE VOLUNTARIO AFC (*): 0.00

APORTE VOLUNTARIO A FONDO DE PENSIÓN VOLUNTARIA (*): 0.00

CUENTA DE AHORRO AVC (*): 0.00

(*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad Pensional deben estar calculados con 
base en el 40% de los honorarios mensuales (sin incluir IVA); en este valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron causados.
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Obligación Contractual Producto

1. APOYAR LA CONSTRUCCIÓN, ACTUALIZACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL 
PROYECTO PEDAGÓGICO Y/O EL QUE HAGA SUS 
VECES, A TRAVÉS DE ACCIONES ARTICULADAS 
QUE INVOLUCREN A PROFESIONALES Y 
FAMILIAS, DE ACUERDO CON LAS 
ORIENTACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN 
LOS MANUALES OPERATIVOS Y DOCUMENTOS 
ORIENTADORES.

Durante el mes de atención, contribuí a la implementación y 
actualización del proyecto pedagógico mediante la planeación y 
ejecución de encuentros educativos con niñas, niños y sus familias. 
Participé en espacios de articulación con el equipo interdisciplinario 
para fortalecer las acciones pedagógicas, garantizando coherencia con 
los manuales operativos y lineamientos institucionales.

2. APOYAR Y APORTAR A LA PLANEACIÓN 
PEDAGÓGICA DEL GRUPO DE NIÑAS Y NIÑOS 
ASIGNADOS, ATENDIENDO A LOS INTERESES Y 
PARTICULARIDADES DE SU DESARROLLO, 
TENIENDO EN CUENTA LA INTENCIONALIDAD 
PEDAGÓGICA, EL DISEÑO Y DISPOSICIÓN DE 
AMBIENTES ACOGEDORES Y PROTECTORES EN 
COHERENCIA CON LAS ESTRATEGIAS 
PEDAGÓGICAS PROPIAS PARA LA PRIMERA 
INFANCIA, VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO Y REFLEXIÓN PEDAGÓGICA.

Acompañe a la planeación de experiencias pedagógicas desarrolladas 
en encuentros grupales y acompañamientos familiares, teniendo en 
cuenta los intereses, necesidades y ritmos de desarrollo de cada niña y 
niño. Organicé ambientes acogedores y protectores en los espacios 
comunitarios, promoviendo el juego, la literatura, el arte, la exploración 
y el aprendizaje significativo.
Para el grupo de atencion San vicente de paul 2  con 50 cupos 
asignados; Se realizaron 3 encuentros  grupales las fechas; 12,18 y 25 
de febrero. Igualmente 38 encuentros en el hogar las fechas; 
16,17,26,19,23,24.

3. APORTAR  AL PROCESOS DE OBSERVACIÓN 
DEL DESARROLLO Y APRENDIZAJE LAS NIÑAS Y 
LOS NIÑOS, DE ACUERDO CON LAS 
ORIENTACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN 
LOS MANUALES OPERATIVOS Y ORIENTACIONES 
INSTITUCIONALES.

Lleve a cabo la observación permanente del desarrollo y aprendizaje 
de las niñas y los niños durante las actividades pedagógicas, 
realizadas en los encuentros educativos grupales y en el hogar durante 
este mes de atención y registrando los avances, fortalezas y alertas de 
cada uno de ellos.

4. APORTAR A  LA CONSTRUCCIÓN DEL INFORME 
PEDAGÓGICO DESCRIPTIVO TRIMESTRAL SOBRE 
EL PROCESO DE DESARROLLO DE CADA NIÑA Y 
NIÑO  A PARTIR DE LA OBSERVACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE CAPACIDADES, 
HABILIDADES, INTERESES Y ALERTAS EN EL 
DESARROLLO, LOS CUALES DEBEN SER 
SOCIALIZADOS A PADRES, MADRES Y 
CUIDADORES, ACORDE A LOS MANUALES 
OPERATIVOS Y ORIENTACIONES 
INSTITUCIONALES.

Yo realizo el informe cada tres meses, aplicándolo a partir del mes de 
mayo de 2026. 
De forma mensual, llevo a cabo el seguimiento, registrando en el 
formato de observaciones aspectos como el juego, la interacción con 
otros niños, cómo se siente, preguntan, interpretan, comunican y 
construyen en su cotidianidad. y si comparte o no. Estos detalles 
permiten una descripción completa del desarrollo del niño.

5. REALIZAR ACCIONES ARTICULADAS CON EL 
EQUIPO INTERDISCIPLINAR PARA LA ATENCIÓN 
DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS, DE ACUERDO CON 
EL PROCESO DE OBSERVACIÓN Y SEGUIMIENTO 
AL DESARROLLO Y EN COHERENCIA CON LA 
IMPLEMENTACIÓN Y GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS Y CONDICIONES DE CALIDAD DESDE 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL.

Coordine acciones articuladas con el equipo interdisciplinario para 
garantizar la atención integral de las niñas y los niños, especialmente 
en casos que requerían seguimiento específico o fortalecimiento en 
alguna dimensión del desarrollo

3. INFORME DE ACTIVIDADES
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6. APOYAR EL  SEGUIMIENTO DE LAS 
NOVEDADES PRESENTADAS CON LAS NIÑAS Y 
LOS NIÑOS, DE ACUERDO CON LAS 
ORIENTACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN 
LOS MANUALES OPERATIVOS Y DOCUMENTOS 
ORIENTADORES.

Realicé seguimiento a novedades relacionadas con asistencia, 
situaciones familiares o condiciones de salud, informando 
oportunamente al equipo profesional y registrando la información 
correspondiente.

7. APOYAR EL DESARROLLO DE  LAS 
EXPERIENCIAS PEDAGÓGICAS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS FAMILIAS U OTROS ACTORES, 
RESCATANDO LAS VOCES, SABERES, SENTIRES, 
ASÍ COMO LOS APRENDIZAJES Y REFLEXIONES 
ACORDE A LOS PROPÓSITOS DE LA EDUCACIÓN 
INICIAL.

Apoyé el desarrollo de experiencias pedagógicas basadas en el juego, 
la literatura, el arte y la exploración del medio, promoviendo la 
participación activa de las familias y rescatando sus saberes, prácticas 
de crianza y experiencias significativas.
Para el grupo de atencion San vicente de paul 5  con 50 cupos 
asignados; Se realizaron 3 encuentros  grupales las fechas; 12,19 y 25 
de febrero. Igualmente 38 encuentros en el hogar las fechas; 16,17, 18, 
20, 23,24.  

8. APOYAR EL PROCESO DE FOCALIZACIÓN PARA 
LA IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES 
PARTICIPANTES  DE ACUERDO A LOS CRITERIOS 
DEFINIDOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL ICBF.

Colaboré en la identificación de potenciales beneficiarios del programa, 
verificando el cumplimiento de criterios establecidos y orientando a las 
familias sobre el proceso de vinculación.

9. APOYAR EL MANEJO ADECUADO DE  LOS 
ARCHIVOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS Y LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, PARTICULARMENTE CON LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LAS ENTIDADES; 
TENIENDO ABSOLUTA RESERVA DE LA 
INFORMACIÓN QUE MANEJE O A LA QUE TENGA 
ACCESO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, EVITANDO SU DESTRUCCIÓN O 
UTILIZACIÓN INDEBIDA; EN CASO DE CUALQUIER 
DAÑO GENERADO, PÉRDIDA PARCIAL O TOTAL 
DE LA DOCUMENTACIÓN, DEBERÁ INFORMAR DE 
MANERA INMEDIATA AL SUPERVISOR Y REALIZAR 
RECONSTRUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y/O 
EXPEDIENTES RESPECTIVOS.

Contribuí en el manejo organizado de carpetas, listados de asistencia y 
documentación administrativa (RAM, refrigerios, bienestarina y entrega 
RPP), garantizando la confidencialidad y reserva de la información 
institucional y familiar.

10. APOYAR LAS ACCIONES PEDAGÓGICAS  
ALREDEDOR DE LAS PRÁCTICAS DE CUIDADO, 
HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE TENIENDO EN 
CUENTA EL MOMENTO Y CURSO DE VIDA Y LOS 
RITMOS DE DESARROLLO Y APRENDIZAJE DE 
LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS

Promoví prácticas de cuidado, higiene y hábitos de vida saludable 
durante los encuentros, brindando orientaciones a las familias sobre 
alimentación balanceada, autocuidado y rutinas adecuadas según la 
edad.
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11. ACTIVAR LAS RUTAS ADMINISTRATIVAS POR
PRESUNTA INOBSERVANCIA, AMENAZA O
VULNERACIÓN DE DERECHOS A LAS NIÑAS Y LOS 
NIÑOS VINCULADOS EN LOS SERVICIOS ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL "PROTOCOLO DE 
ACTUACIONES ANTE ALERTAS DE AMENAZA, 
VULNERACIÓN O INOBSERVANCIA DE LOS 
DERECHOS EN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A 
LA PRIMERA INFANCIA DEL ICBF".

En los casos requeridos, informé oportunamente situaciones que 
podían representar alerta en la garantía de derechos, siguiendo el 
protocolo institucional para la activación de rutas.

12. INFORMAR OPORTUNAMENTE FRENTE A
CUALQUIER SITUACIÓN DE ACCIDENTALIDAD 
PRESENTADA DURANTE LA JORNADA DE 
PERMANENCIA DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN EL 
SERVICIO Y APOYAR EL SEGUIMIENTO 
POSTERIOR AL EVENTO, DE ACUERDO A LAS 
ORIENTACIONES TÉCNICAS.

Estuve atenta a la seguridad durante las jornadas pedagógicas, 
informando oportunamente cualquier eventualidad y apoyando el 
seguimiento correspondiente.

13. APOYAR LAS ACCIONES DE  INGRESO,
ACOGIDA, PERMANENCIA Y TRÁNSITO DE LAS 
NIÑAS Y LOS NIÑOS EN LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL,  GARANTIZANDO LAS 
TRAYECTORIAS EDUCATIVAS COMPLETAS 
ENTRE CICLO 1 Y CICLO 2.

Apoyé los procesos de acogida e integración de nuevas familias, 
fortaleciendo la permanencia activa en el programa y promoviendo la 
continuidad en las trayectorias educativas.

14. ASISTIR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES,
MESAS DE TRABAJO Y COMITÉS INTERNOS Y 
EXTERNOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL 
CONTRATO.

Asiste activamente en reuniones de equipo y capacitaciones, entre las 
siguientes fechas: 5 de febrero de manera virtual, reunión concertación 
salón de unicaf 11 de febrero, reunión presentación talento humano por 
la coordinadora 06 de febrero programas de inducción, reunión para 
presentar la parte administrativa del ICBF despejar dudas, reunión 
general con representante de Bogotá, reunión entrega de RPP, 
REFRIGERIOS, BINESTARINA, capacitación de cámara y comercio de 
manipulación de alimentos. Así de esta manera fortalezco mis 
competencias y aporto al mejoramiento continuo del servicio, para 
brindarles lo mejor a nuestras familias participantes.

15. CUMPLIR CON LAS DEMÁS ACTIVIDADES
ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR, 
RELACIONADAS CON EL OBJETO CONTRACTUAL.

Cumplí con las demás actividades asignadas por la supervisión del 
contrato, manteniendo compromiso, responsabilidad y disposición en el 
desarrollo de mis funciones.

CERTIFICACION JURAMENTADA

Como Contratista del ICBF y para dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 4 del Decreto 2271 de junio 18 de 2009, 
certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago de mis aportes obligatorios al Sistema General de 
Seguridad Social corresponden a los ingresos provenientes del Contrato 41002852026 DEL 2026.

Firma del Contratista:_____________________________________
C.C No.: 36,305,745
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Revisó:__________________

En mi calidad de supervisor del Contrato de prestación de Servicios arriba relacionado, certifico el cumplimiento a cabalidad de 
las obligaciones establecidas en el mismo por parte del contratista y el desarrollo de las actividades descritas en el presente 
informe, así mismo, con el fin de dar cumplimiento a la Circular Única No. 1 del 22 de agosto de 2019 de Colombia Compra 
Eficiente y a los principios de transparencias propios de la gestión administrativa y contractual, confirmo que fue verificada la 
publicación en SECOP II de los informes de supervisión ya aprobados, razón por la cual autorizo el pago por valor de tres 
millones doscientos veintidos mil doscientos  pesos m/cte.,($ 3,222,200.00).

FIRMA:

CERTIFICACION SUPERVISOR DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O CENTRO 
ZONAL

FIRMA

ANDREA CAMILA BRIÑEZ 
VELASQUEZ

COORDINADORA CENTRO ZONAL LA GAITANA
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NO RESPONSABLES DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

ACTIVIDAD ECONOMICA:         8511

CERTIFICO LA SIGUIENTE INFORMACION  BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO Y DECLARO QUE: SI/NO
1 Soy residente en Colombia de conformidad con el Articulo 10 del Estatuto Tributario. SI

2

El presente contrato corresponde a rentas de trabajo que NO provienen de una relación laboral o legal y 
reglamentaria, y he optado por restar costos o gastos asociados al presente contrato.

Si - Aplica retención por Honorarios/Servicios(11% o 6%, 4%) y soportar costos y gastos – contratos diferentes a 
Prestación de Servicios Personales

No - Aplica retención tabla Art. 206 y 383 (renta exenta 25%)

NO

3 Obligado a presentar declaración de renta por el año gravable inmediatamente anterior (Ingresos Iguales o 
Superiores a 1.400 UVT, $ 69.718.600,00) SI

4

• He celebrado en el año inmediatamente anterior o en el año en curso contratos de venta de bienes y/o prestación 
de servicios gravados por valor individual, igual o superior a 3.500 UVT ($ 174.296.500,00 - 2025) ($ 183.309.000,00 - 
2026) con el sector privado o 4.000 UVT ($ 199.196.000,00 - 2025) ($ 209.496.000,00 - 2026) con el Estado

NO

• Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad, 
igual o superior a 3.500 UVT ($ 174.296.500,00 - 2025) ($ 183.309.000,00 - 2026) o que en el año anterior o en el año 
en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de Contratos con el Estado igual o supérior a 4.000 
UVT ($ 209.496.000,00 - 2026) ($ 199.196.000,00 - 2025)

NO

5 De acuerdo con el parágrafo 3 del art. 383 del estatuto tributario, solicito me practiquen una retención superior a la 
determinada, la cual será del: 0,00 %

6

• PAGO MES ANTICIPADO DE SEGURIDAD SOCIAL: He realizado el pago de las contribuciones al Sistema 
General de Seguridad Social en debida forma, en relación con los ingresos recibidos con la presente cuenta 
de cobro, en los términos del artículo 244 de la ley 1955 de 2019, en concordancia con el parágrafo 2 
artículo 108 del ET y articulo 1.2.4.1.16 del DUT como consta en el soporte adjunto. (Pago anticipado de 
seguridad social, aplica para deducción de la base de retención en la fuente de la presente cuenta)

SI

• PAGO MES VENCIDO DE SEGURIDAD SOCIAL: He realizado el pago de las contribuciones al Sistema General 
de Seguridad Social en debida forma, en relación con los ingresos recibidos del mes anterior (Pago mes 
vencido de Seguridad Social, No aplica para deducción de la base de retención en la fuente de la 
presente cuenta)

NO

Cordialmente,

Neiva, 19/03/2026

Documento de cobro No 1

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Nit. No.899.999.239-2

DEBE A:

MIREYA   ALVAREZ TRUJILLO
NIT. No. 36305745-1

La suma de tres millones doscientos veintidos mil doscientos  pesos M/cte. ($3.222.200), por 
concepto de Prestar Servicios Apoyo Pedagógico En Las Unidades De Servicio De Atención Directa 
A La Primera Infancia Que Le Sean Asignadas Por La Dirección Regional, Para Realizar La 
Atención Directa A Las Niñas Y Niños Vinculados En Los Servicios De Educación Inicial Conforme A 
Los Lineamientos, Manuales, Protocolos Y Guías Vigentes Aplicables A La Modalidad O Servicio 
Correspondiente., del contrato N° 41002852026 del año 2026.

Consignar a la cuenta número 24014886540 del banco BANCO CAJA SOCIAL S.A. tipo de cuenta 
AHORRO

Periodo de Pago Desde Periodo de Pago Hasta
01/02/2026 28/02/2026



MIREYA   ALVAREZ TRUJILLO

C.C.: 36305745

Dirección: KR 8 21 66

Celular: 3173347591

Correo Electrónico: mateorocha022013@gmail.com

No Responsable del Impuesto Sobre las Ventas



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

MIREYA ALVAREZ TRUJILLO

CC-36305745

0

0

2026-02-25

2026-02

I

36494452

2026-02

36494452

2026-02-25

NEQUI

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-03-11

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS037 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. 1 $ 0 $ 218.900 $ 218.900$ 0 $ 0$ 1.750.905

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 0 $ 280.200 $ 280.200$ 0 $ 0$ 1.750.905

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 18.300 $ 18.300$ 0 $ 0$ 1.750.905

$ 517.400Total a pagar $ 517.400$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 14/04/2026



Resumen de pago



Neiva, 18,  Marzo de 2026 
            
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Ciudad 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo, ALVAREZ TRUJILLO MIREYA  identificado(a) con CC  N.º 36305745, para los efectos de la depuración de la 

base del cálculo de la Retención en la Fuente, establecido en la Ley 2277 de 2022 “Reforma Tributaria para 

la Igualdad y la Justicia Social” y Decreto 2231 del 22 diciembre de 2023, informo bajo la gravedad de 

juramento lo siguiente: 

1. Soy residente en Colombia de conformidad con el Artículo 10 del Estatuto Tributario. 

SI  X                   NO ___ 

2. Que los ingresos por el Contrato N°.41002852026 del 25 de Enero de 2026, corresponde al concepto de: 

            X  Cedula General (Rentas de Trabajo, Rentas de Capital, Rentas no Laborales) 
           ___ Cedula de Pensiones 
           ___ Cedula Dividendos y participaciones 

3.      BENFICIOS TRIBUTARIOS 

3.1   3.1. El presente contrato corresponde a rentas de trabajo que NO provienen de una relación laboral o legal 

y reglamentaria, y he optado por restar los costos y gastos procedentes en desarrollo de esta actividad. 

(Artículo 206, 383 E.T, Parágrafo 2 y Art- 392 E.T) 

(SI- Aplica retención por Honorarios/Servicios (11%,10% o 6%,4% - Art.392) y soportar costos y gastos – 

contratos diferentes a Prestación de servicios personales). 

(NO - Aplica retención tabla Art. 206 y 383 (Renta exenta 25%)) 

                  SI ___                  NO  X  

3.2   En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1625 de 2016.  Artículo 1.2.4.1.18 y Ley 2277 de 2022 

Artículo 9, Articulo 387 E.T, Parágrafo 2, de manera libre y espontánea, manifiesto que las siguientes 

personas se encuentran a mí cargo y en consecuencia dependen económicamente de mí: 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD FECHA DE NACIMIENTO CALIDAD DE DEPENDENCA 

ROCHA ALVAREZ MATEO  1079182994 02/05/2013 Los hijos del contribuyente que tengan hasta 

dieciocho (18) años de edad 
NOTA: 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016.  Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

ANEXO: 

Para efectos de la aplicación de la deducción por dependientes de que trata el artículo 387 del Estatuto Tributario, tendrán la calidad de 

dependientes únicamente: 
  
1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta dieciocho (18) años de edad.  
2. Los hijos del contribuyente con edad entre dieciocho (18) y veintitrés (23) años, cuando el padre o madre contribuyente persona 

natural se encuentre financiando su educación en instituciones formales de educación superior certificadas por el Instituto 

Colombiano para la Evaluación de la Educación -ICFES o la autoridad oficial correspondiente, o en los programas técnicos de 

educación no formal debidamente acreditados por la autoridad competente.  

http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html


3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren en situación de dependencia, originada en factores 

físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 
.NOTA: 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016.  Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 
4. El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en situación de dependencia sea por ausencia de ingresos 

oingresos en el año menores a doscientos sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT certificada por contador público, o por 

dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.  
5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos 

en el año menores a doscientas sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT, certificada por contador público, o por dependencia 

originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 
Parágrafo. Para efectos de probar la existencia y dependencia económica de los dependientes a que se refiere este artículo, el 

contribuyente suministrará al agente retenedor un certificado, que se entiende expedido bajo la gravedad del juramento, en el que 

indique e identifique plenamente las personas dependientes a su cargo que dan lugar al tratamiento tributario a que se refiere este 

artículo. 

NOTA: No se reciben certificaciones que se auto certifique el contribuyente teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo expresado por el 

CTCP, no resulta adecuado que el mismo contador corresponda a la persona sobre la cual se certifican los hechos. De igual manera se 

requiere que las mismas tengan la fecha de expedición del año 2026 . 

3.3 Adjunto Copia del Certificado expedido por la entidad financiera correspondiente al año inmediatamente 

anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Intereses de Vivienda, de 

acuerdo al Artículo 387 del E.T. (Adjuntar Soporte) 

                  SI ___                   NO  X   

3.4 Adjunto Copia del Certificado expedido por la empresa prestadora del servicio correspondiente al año 

inmediatamente anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Medicina 

Prepagada, de acuerdo al Artículo 387 del E.T, Inciso 2, el cual cumple los parámetros establecidos por la 

Superintendencia Nacional de Salud. (Adjuntar Soporte) 

                  SI ___                   NO  X    

Cordialmente, 

 

 

 

_ __ 
ALVAREZ TRUJILLO MIREYA  
CC 36305745 
Celular: correo: 

mateorocha022013@gmail.com 

Fecha de impresión: 3/18/2026 9:51:57 AM 

NOTA: 
Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016.  Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

1.1      Rentas de trabajo: Las señaladas en el artículo 103 de este Estatuto. 
1.2      Rentas de capital: Las obtenidas por concepto de intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la 

propiedad intelectual. 
1.3      Rentas no laborales: Se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se clasifiquen expresamente en ninguna 

otra cédula, con excepción de los dividendos y las ganancias ocasionales, que se rigen según sus reglas especiales. 
2. Rentas de Pensión: NO aplica para el ICBF por corresponder a los pagos que reciben los pensionados asociados directamente a su 

condición de pensionado. 
3. Rentas de Dividendos o participaciones: corresponde a ingresos por Dividendos y/o Participaciones, incluyendo las participaciones 

por Vocaciones Hereditarias. 

http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html
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Estudio Previo 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante:  Regional_Huila - Grupo Interno de Trabajo Prevención 

Responsable del área 
solicitante: 

NANCY MARGARITA AMADO BONILLA 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

NANCY MARGARITA AMADO BONILLA 

2. Número de necesidad 
consignado en la 
matriz F1.P2.ABS 
formato relación de 
necesidades por 
prestación de 
servicios. (NAS) 

Necesidad No: 2105 de Regional_Huila-CZ La Gaitana - Operación Directa 

3. Objeto: 

Prestar servicios apoyo pedagógico en las Unidades de Servicio de atención directa a la 
Primera Infancia que le sean asignadas por la Dirección Regional, para realizar la 
atención directa a las niñas y niños vinculados en los servicios de educación inicial 
conforme a los lineamientos, manuales, protocolos y guías vigentes aplicables a la 
modalidad o servicio correspondiente. 

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

 
4.1 Antecedentes constitucionales y de política pública 

 
La atención integral a la primera infancia parte del reconocimiento de la niñez como sujeto de 
derechos. La Constitución Política de Colombia dispone que los derechos de los niños son 
fundamentales y prevalecen sobre los de los demás. En su artículo 44 señala que, entre otros, 
son derechos de los niños la vida, la salud, la alimentación, la educación, el cuidado y el amor; 
la familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistirlos y protegerlos y cualquier 
persona puede exigir su cumplimiento. Adicionalmente, la Carta Política consagra que la 
educación es un derecho de la persona y un servicio público con función social; el Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de ella y deben asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia. 
 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022‑2026 (PND) retoma estos mandatos y, dentro del eje 
transformacional de “Derecho humano a la alimentación” y del capítulo especial “Crece la 
generación para la vida y la paz”, asigna al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
la responsabilidad de garantizar la atención integral a alrededor de 1,9 millones de niñas y 
niños menores de cinco años. El PND busca una transformación social orientada a superar la 
injusticia y la exclusión y se propone fortalecer la alimentación y la educación de la primera 
infancia; entre las metas del ICBF destaca la ampliación de modalidades de prevención y 
atención de la desnutrición, la creación de zonas de recuperación nutricional y el 
fortalecimiento de capacidades de 605 mil familias. 
 
En desarrollo de los mandatos constitucionales, el Congreso expidió la Ley 7 de 1979, que 
reorganiza el ICBF y establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. La ley define que el 
objeto del Instituto es “propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la 
familia, proteger al menor de edad y garantizarle sus derechos”. Para ello le atribuye, entre 
otras, las siguientes funciones: ejecutar las políticas del Gobierno en materia de protección al 
menor y fortalecimiento de la familia; formular, ejecutar y evaluar programas y dictar las 
normas necesarias para su logro; coordinar su acción con otros organismos; preparar 
proyectos normativos; y celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, para el manejo de sus programas y el desarrollo de su objetivo. También 
señala que el Instituto debe promover la atención integral del menor de siete años y 
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coordinar los programas de nutrición. Estas funciones justifican la intervención directa del 
ICBF en la ejecución de servicios misionales y la utilización de instrumentos contractuales 
para garantizarlos. 
 
La Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia se materializa en la 
Ley 1804 de 2016, conocida como ley De Cero a Siempre. La ley establece como propósito 
garantizar el desarrollo integral de la primera infancia y fortalecer el marco institucional para la 
protección y la garantía de los derechos de las mujeres gestantes y de los niños y niñas de 
cero a seis años. La política reconoce que el desarrollo integral sólo es posible mediante un 
trabajo articulado e intersectorial y define la corresponsabilidad del Estado, la familia y la 
sociedad para asegurar que, en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de los 
niños, existan condiciones humanas, sociales y materiales que garanticen su desarrollo. 
 
En el ámbito educativo, el Ministerio de Educación Nacional construyó los Referentes técnicos 
para la educación inicial en el marco de la atención integral y las Bases curriculares para la 
educación inicial y preescolar. Estos documentos reafirman que la educación en la primera 
infancia es un derecho impostergable y un nivel fundamental del sistema educativo. Destacan 
que la educación inicial debe promover procesos pedagógicos intencionados para el 
desarrollo integral y enfatizan que la organización curricular y pedagógica debe generar 
propuestas educativas pertinentes y contextualizadas que articulen el “qué, para qué y cómo” 
favorecer el desarrollo y el aprendizaje. Las Bases Curriculares se conciben como referente 
para orientar la organización curricular y pedagógica de la educación inicial y preescolar; 
plantean que los maestros deben contar con rutas y materiales que fortalezcan sus prácticas y 
garanticen experiencias significativas. De esta forma, el proceso pedagógico requiere recursos 
didácticos adecuados y suficientes. 
 

4.2 Lineamientos técnicos del ICBF y servicios misionales 
 
El Lineamiento Técnico de Atención para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, la 
infancia, la adolescencia, las familias y las comunidades (versión 2025) del ICBF detalla los 
componentes que conforman la atención integral. Señala que esta atención se estructura en 
seis componentes: familia, comunidades y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano; y administrativo y de gestión. Cada 
componente es indispensable para garantizar el desarrollo integral y debe estar articulado y 
adaptado a las características culturales de las comunidades. La concertación con los 
territorios debe garantizar que la educación inicial que se brinda tenga enfoque diferencial y 
respete las tradiciones, costumbres y cosmovisión de las comunidades étnicas, y en general 
de los usos, costumbres y características propias de cada región del país. 
 
Históricamente, el ICBF ha prestado sus servicios misionales de primera infancia a través de 
contratos de aporte celebrados con Entidades Administradoras del Servicio (EAS), que son 
organizaciones sin ánimo de lucro encargadas de contratar el talento humano, suministrar 
alimentos y materiales pedagógicos y administrar la canasta de atención en diferentes 
modalidades. Esta forma de gestión permitió ampliar la cobertura, pero generó desafíos en 
cuanto a homogeneidad de la calidad, oportunidad en el suministro de insumos y control del 
gasto. 
 
A partir del Plan Nacional de Desarrollo y las orientaciones de la política De Cero a Siempre, 
el ICBF ha emprendido la transformación progresiva de los servicios misionales hacia la 
operación directa. Esto implica que la entidad contrate por su cuenta los diferentes 
componentes de la canasta de atención (talento humano, alimentos, materiales pedagógicos, 
equipamiento y apoyos administrativos, entre otros) sin intermediación de una EAS. La 
operación directa permite ejercer mayor control sobre la calidad, optimizar los recursos y para 
este caso, garantizar que los materiales pedagógicos y didácticos cumplan con los estándares 
técnicos definidos por el ICBF y el Ministerio de Educación. 
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4.3 Definición de las Unidades de Servicio (UDS/UA) a operar de manera directa en 
2026 

 
El ICBF, de manera coordinada con sus direcciones regionales y centros zonales, identificó las 
Unidades de Servicio (UDS/UA) que serán operadas de manera directa en la vigencia 2026. 
La selección se realizó con base en la propiedad y el estado de las infraestructuras en los 
servicios institucionales (Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Desarrollo Infantil en 
establecimiento de reclusión - DIER, y Hogares Infantiles) y en las condiciones territoriales y la 
capacidad de seguimiento de los centros zonales en los servicios de Educación Inicial en el 
hogar – EIH, donde no se requiere disposición permanente de infraestructura. El anexo de 
zonificación especifica las UDS/UA, su ubicación, la modalidad y servicio de atención y la 
población proyectada.  
 

4.4 Componentes de la atención integral y énfasis en el Talento Humano 
 
De acuerdo con el Lineamiento Técnico del ICBF, la atención integral se desarrolla a través de 
seis componentes: 
 

a. Familia, comunidad y redes sociales: estrategias de acompañamiento a las 
familias y las comunidades para fortalecer prácticas de crianza, redes de apoyo y 
participación social. 

a. Salud y nutrición: acciones articuladas con el sector salud para garantizar 
vacunación, seguimiento nutricional, prevención de enfermedades y promoción de 
hábitos saludables. 

b. Proceso pedagógico: diseño y ejecución de experiencias pedagógicas 
intencionadas que fomenten el juego, la exploración, la expresión artística, la 
literatura, la ciencia y la participación de los niños y niñas. Este componente se 
sustenta en los referentes curriculares del Ministerio de Educación y requiere 
materiales pedagógicos adecuados que permitan la interacción y el desarrollo de 
competencias. 

c. Ambientes educativos y protectores: acondicionamiento de espacios físicos 
seguros, accesibles y culturalmente pertinentes, con dotación de mobiliario y 
elementos de bioseguridad. 

d. Talento humano: selección, vinculación, formación y acompañamiento permanente a 
educadores, agentes educativos, auxiliares de servicio y personal de apoyo que 
intervienen en la atención integral. 

e. Administrativo y de gestión: procesos de planificación, seguimiento, evaluación y 
rendición de cuentas que aseguran el cumplimiento de las metas y la calidad de la 
prestación del servicio. 

 
El componente de Talento Humano comprende los perfiles, competencias, cualificación y 
acompañamiento del personal que interactúa directamente con las niñas y los niños, sus 
familias y cuidadores, así como de quienes realizan funciones de coordinación, gestión, 
seguimiento y articulación intersectorial. La calidad de las interacciones cotidianas y de las 
experiencias pedagógicas que viven las niñas y los niños depende, en gran medida, de la 
idoneidad, estabilidad y acompañamiento técnico del talento humano. 
 
En los lineamientos y guías operativas de los servicios de educación inicial en sus diferentes 
modalidades (institucional, familiar, propia e intercultural, campesina, desarrollo infantil en 
establecimientos de reclusión, entre otros), se establece que la organización de la atención 
integral exige equipos interdisciplinarios con capacidades para: i) implementar el enfoque de 
derechos y de desarrollo integral; ii) garantizar la atención con enfoque diferencial, étnico, de 
género y territorial; iii) articular las rutas de salud, nutrición, protección y registro civil; iv) 
gestionar la participación de las familias, comunidades y redes; y v) asegurar el seguimiento y 
la mejora continua de la calidad. Estas funciones superan el ámbito estrictamente pedagógico 
y requieren perfiles profesionales y técnicos o no profesionales especializados en campos 
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como educación inicial, psicología, trabajo social, nutrición, fonoaudiología, enfermería, 
antropología, gestión social y administración, entre otros.  
 
Adicionalmente, el talento humano es el componente que viabiliza la pertinencia cultural y 
territorial de la atención. La política De Cero a Siempre y los lineamientos del ICBF enfatizan 
que la educación inicial y la atención integral deben construirse en concertación con las 
comunidades, particularmente en contextos étnicos, rurales, campesinos y urbanos populares, 
respetando sus tradiciones, cosmovisiones, lenguas y formas propias de crianza. Para ello, es 
indispensable contar con equipos que conozcan el territorio, hablen las lenguas propias 
cuando aplique, y tengan la capacidad de traducir los referentes técnicos a prácticas 
pedagógicas y de cuidado contextualizadas. 
 
En síntesis, el componente de talento humano es crítico para: (i) garantizar la calidad y 
oportunidad de las atenciones; (ii) materializar el enfoque diferencial y de pertinencia cultural; 
(iii) asegurar la articulación intersectorial y el funcionamiento de las rutas integrales de 
atención; y (iv) gestionar la implementación, seguimiento y mejora de los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral. Por tanto, la disponibilidad y adecuada 
contratación del talento humano constituye una condición primordial para que el ICBF cumpla 
su mandato misional en materia de primera infancia. 
 

4.5 Necesidad de acudir a la contratación de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión en la operación directa del ICBF 

 
Como se indicó anteriormente, el ICBF ha iniciado un proceso de transformación progresiva 
hacia la operación directa de los servicios misionales. Ello implica que la Entidad asuma 
directamente la contratación de los diversos componentes de la canasta de atención: talento 
humano misional, apoyos psicosociales y pedagógicos, acompañamiento a familias y 
comunidades, apoyo administrativo y logístico, dotación, alimentación y otros insumos. Las 
guías operativas recientes prevén expresamente la figura del “apoyo a la coordinación en caso 
de operación directa por el ICBF”, a quien se reportan situaciones críticas, la activación de 
rutas y la articulación con las entidades competentes, lo que evidencia que la normativa 
interna reconoce la operación directa como alternativa legítima y establece roles específicos 
para su gestión y coordinación. 
 
En los escenarios de operación directa, el ICBF enfrenta varias realidades que hacen 
necesario acudir a contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: 
 

• La planta de personal de la Entidad no fue diseñada ni dimensionada para asumir de 
manera permanente y generalizada la operación directa de los servicios de primera 
infancia, ni para desplegar equipos interdisciplinarios en todos los municipios y 
territorios donde se presta el servicio. 

• La atención integral requiere perfiles altamente especializados (por ejemplo, 
profesionales en educación inicial, nutricionistas, psicólogos, trabajadores sociales, 
profesionales étnicos, gestores comunitarios, profesionales de apoyo administrativo y 
financiero) cuya vinculación debe ser flexible para ajustarse a los cambios en la 
demanda, las particularidades territoriales y los ciclos contractuales. 

• El enfoque diferencial, étnico y territorial demanda la vinculación de personas que 
pertenecen o conocen profundamente las comunidades donde se presta el servicio, 
lo que hace pertinente la contratación por prestación de servicios para asegurar 
pertinencia, rotación y ajustes según la dinámica local. 

• La operación directa exige capacidades de coordinación, supervisión, seguimiento, 
soporte administrativo y logístico adicionales a las que puede asumir el personal de 
planta, sin desnaturalizar sus funciones propias ni desbordar la estructura 
institucional. 
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Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión constituyen, en 
este contexto, un instrumento idóneo para: (i) conformar y mantener equipos interdisciplinarios 
de talento humano misional en los servicios de educación inicial; (ii) asegurar la presencia de 
apoyos a la coordinación de la operación directa en los niveles regionales y territoriales; y (iii) 
garantizar la flexibilidad necesaria para ajustar la oferta de talento humano a los cambios de 
cobertura, modalidades y condiciones de los servicios. 
 
Es importante precisar que la contratación de prestación de servicios no tiene como propósito 
sustituir cargos de planta ni configurar nóminas paralelas, sino responder a necesidades 
misionales y de gestión que, por su especialidad, temporalidad, localización geográfica o 
especificidad técnica, no pueden ser asumidas eficientemente por el personal permanente. En 
concordancia con la doctrina y la jurisprudencia administrativa, los contratos de prestación de 
servicios deben preservar la autonomía técnica del contratista, evitar relaciones de 
subordinación propias del vínculo laboral y circunscribirse al desarrollo de actividades 
relacionadas con la administración y funcionamiento del ICBF en cumplimiento de su objeto 
misional. 
 

4.6 Marco normativo y viabilidad jurídica para celebrar contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión para la atención integral a la 
primera infancia 

 
El ICBF es un establecimiento público del orden nacional que, por regla general, se rige por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, integrado principalmente por la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015. El 
Manual de Contratación del ICBF establece expresamente que los procesos de selección y la 
celebración de contratos se sujetan a dicho estatuto, sin perjuicio de los regímenes especiales 
que resulten aplicables en razón de la naturaleza de ciertos contratos o fuentes de 
financiación. A su vez, el numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7 de 1979 asigna al ICBF la 
función de celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, para el manejo de sus programas y el desarrollo de su objeto. 
 
Por su parte, el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define el contrato de prestación 
de servicios como aquel que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, precisando que sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimientos especializados. Esta caracterización ha sido 
desarrollada por la doctrina y la jurisprudencia del Consejo de Estado, que reconocen el 
contrato de prestación de servicios como un instrumento de gestión pública y ejecución 
presupuestal para atender necesidades especializadas, temporales o que requieren 
flexibilidad en la vinculación. 
 
Así mismo, el Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.2.1.4.9, dispone que las entidades 
estatales pueden contratar, bajo la modalidad de contratación directa, la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales o jurídicas que estén 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre que se verifique la idoneidad y 
experiencia requerida. Este artículo define los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
como aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría, derivados del 
cumplimiento de las funciones de la entidad, así como actividades de carácter operativo, 
logístico o asistencial, lo que se corresponde plenamente con las necesidades de talento 
humano misional y de apoyo para la operación directa de los servicios de primera infancia. 
 
De la articulación de las normas citadas se concluye que: 
 

a. El ICBF cuenta con competencia legal expresa para celebrar contratos con personas 
naturales y jurídicas para el desarrollo de sus programas y la gestión de sus 
servicios, incluida la atención integral a la primera infancia. 
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b. El Estatuto General de Contratación y el Decreto 1082 de 2015 habilitan la utilización 
de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, bajo la 
modalidad de contratación directa, siempre que se justifique que las actividades no 
pueden ser realizadas con personal de planta o requieren conocimientos 
especializados, y se garantice la idoneidad del contratista. 

c. La Política de Estado De Cero a Siempre y el Lineamiento Técnico de Atención para 
el Desarrollo Integral de la Primera Infancia obligan al ICBF a organizar servicios con 
altos estándares de calidad, enfoque diferencial y pertinencia territorial, lo cual exige 
contar con talento humano especializado e interdisciplinario que, en muchos casos, 
excede la capacidad de la planta de personal. 

d. Las guías operativas reconocen y organizan la operación directa del ICBF, asignando 
roles específicos que se materializan mediante la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 

 
En consecuencia, desde el punto de vista jurídico, técnico y operativo, es viable y necesario 
que el ICBF acuda a la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión para conformar y fortalecer el talento humano requerido en la atención 
integral a la primera infancia cuando adopte esquemas de operación directa, asegurando el 
cumplimiento de los principios de planeación, transparencia, economía, responsabilidad y 
selección objetiva que rigen la contratación estatal. 
 

4.7 Definición de los perfiles, cargas y requisitos del talento humano a contratar y 
necesidad específica para la contratación 

 
Manteniendo la coordinación entre las dependencias de la Sede de la Dirección General y las 
dependencias de las Direcciones Regionales, el equipo técnico de la Dirección de Primera 
Infancia avanzó en el ejercicio de identificación de la cantidad de perfiles necesarios para la 
atención en las UDS/UA definidas para operar directamente en la vigencia 2026, tomando 
como referente los lineamientos establecidos en los  respectivos manuales y guías operativas, 
en razón del servicio definido para cada caso.  
 
Por lo tanto, en atención a los principios de planeación, transparencia y responsabilidad que 
rigen la contratación pública, se verificaron y aprobaron las cargas del personal a contratar en 
cada una de las Direcciones Regionales. La definición de las cargas, con el detalle de los 
perfiles requeridos fueron formalizadas mediante el diligenciamiento del formato de matriz de 
necesidades de adquisición de servicios - NAS, el cual fue objeto de revisión y aprobación 
previa al inicio de la etapa precontractual. De esta manera, se asegura la debida trazabilidad 
en la identificación de requerimientos, la pertinencia de los servicios a contratar y la 
correspondencia de estos con la misionalidad y funciones del ICBF en los ámbitos nacional y 
territorial. 
 
Para llevar a cabo las actividades contempladas en el objeto de este contrato, es necesaria la 
vinculación de una persona que pueda desarrollar, de manera articulada e interdisciplinaria, 
actividades de planeación, implementación y evaluación del proceso pedagógico; acompañar 
a las familias y cuidadores en prácticas de crianza amorosa y protectora; promover la 
participación de comunidades y redes de apoyo; garantizar el acceso y articulación efectiva 
con los servicios de salud, nutrición y protección; generar y mantener ambientes educativos y 
protectores adecuados y seguros; identificar, registrar y reportar oportunamente situaciones 
de vulneración o riesgo activando las rutas correspondientes; adaptar las estrategias de 
atención con enfoque diferencial, étnico, de género y territorial; apoyar la gestión 
administrativa, logística y de información requerida para el funcionamiento del servicio; y 
participar en procesos de formación, cualificación y mejora continua, de manera que se 
asegure la calidad, pertinencia cultural y oportunidad de las atenciones que reciben las niñas y 
los niños en primera infancia. Lo anterior, acotado a las acciones específicas asignadas en la 
guía operativa del servicio de EDUCACION_INICIAL_EN_EL_HOGAR_EIH al rol de 
Auxiliar_pedagógico. 
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El contrato a celebrar tendrá un plazo de ejecución hasta el 5 de diciembre de 2026 previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, plazo definido en razón de 
los tiempos de atención del servicio acorde con lo indicado en el manual técnico y la guía 
operativa aplicable y a la planeación presupuestal y financiera del ICBF, lo que justifica la 
temporalidad del servicio. 
 
Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. Como soporte se anexa a este estudio previo el certificado de no 
existencia en planta expedido por la Dirección de Gestión Humana de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 
  
Finalmente, se precisa que el rubro del Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 
respalda la contratación guarda relación directa con las actividades a desarrollar, toda vez 
que, los procesos que adelanta la Regional_Huila se encuentran al servicio del cumplimiento 
de las metas y objetivos institucionales. 
 
Así las cosas, se justifica la celebración del contrato, toda vez que la transición hacia la 
operación directa de los servicios de primera infancia por parte del ICBF constituye una 
oportunidad para fortalecer el control sobre la calidad, optimizar el uso de los recursos 
públicos y garantizar que la canasta de bienes y servicios responda de manera más precisa a 
los referentes técnicos y a las realidades territoriales y culturales. Para materializar esta 
transición, es indispensable contar con un esquema de talento humano flexible, especializado 
y articulado, que permita implementar los seis componentes de la atención integral. 
 
Ahora,  conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el artículo 21 de la Ley 
1150 de 2007, y el artículo 18 del Manual de Contratación del ICBF vigente, la delegación de 
funciones en materia contractual en el ICBF se encuentra, entre otros, en cabeza de los 
Directore(a)s Regionales, quienes ejercen todas las actividades en materia contractual que 
conlleva a la ordenación del gasto, celebración de contratos y convenios, así como el ejercicio 
de supervisión en el territorio de su jurisdicción, por lo que la Regional_Huila cuenta con las 
competencias y facultades para la celebración del contrato. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2026, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
 

5 Obligaciones de las 
partes: 

 
A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 
1. Apoyar la construcción, actualización, implementación y divulgación del proyecto 
pedagógico y/o el que haga sus veces, a través de acciones articuladas que involucren 
a profesionales y familias, de acuerdo con las orientaciones técnicas establecidas en 
los manuales operativos y documentos orientadores.   
2. Apoyar y aportar a la planeación pedagógica del grupo de niñas y niños asignados, 
atendiendo a los intereses y particularidades de su desarrollo, teniendo en cuenta la 
intencionalidad pedagógica, el diseño y disposición de ambientes acogedores y 
protectores en coherencia con las estrategias pedagógicas propias para la primera 
infancia, valoración y seguimiento al desarrollo y reflexión pedagógica.    
3. Aportar  al procesos de observación del desarrollo y aprendizaje las niñas y los 
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niños, de acuerdo con las orientaciones técnicas establecidas en los manuales 
operativos y orientaciones institucionales.   
4. Aportar a  la construcción del informe pedagógico descriptivo trimestral sobre el 
proceso de desarrollo de cada niña y niño  a partir de la observación y reconocimiento 
de capacidades, habilidades, intereses y alertas en el desarrollo, los cuales deben ser 
socializados a padres, madres y cuidadores, acorde a los manuales operativos y 
orientaciones institucionales.   
5. Realizar acciones articuladas con el equipo interdisciplinar para la atención de las 
niñas y los niños, de acuerdo con el proceso de observación y seguimiento al 
desarrollo y en coherencia con la implementación y garantía de los derechos y 
condiciones de calidad desde el marco de la atención integral.  
6. Apoyar el  seguimiento de las novedades presentadas con las niñas y los niños, de 
acuerdo con las orientaciones técnicas establecidas en los manuales operativos y 
documentos orientadores.   
7. Apoyar el desarrollo de  las experiencias pedagógicas de las niñas, niños familias u 
otros actores, rescatando las voces, saberes, sentires, así como los aprendizajes y 
reflexiones acorde a los propósitos de la educación inicial.    
8. Apoyar el proceso de focalización para la identificación de potenciales participantes  
de acuerdo a los criterios definidos para la prestación de los servicios de atención a la 
primera infancia del ICBF.   
9. Apoyar el manejo adecuado de  los archivos de las niñas y los niños y la 
documentación administrativa de acuerdo a lo estipulado en la legislación vigente, 
particularmente con los procedimientos de las entidades; teniendo absoluta reserva de 
la información que maneje o a la que tenga acceso durante la ejecución del contrato, 
evitando su destrucción o utilización indebida; en caso de cualquier daño generado, 
pérdida parcial o total de la documentación, deberá informar de manera inmediata al 
supervisor y realizar reconstrucción de los documentos y/o expedientes respectivos. 
   
10. Apoyar las acciones pedagógicas  alrededor de las prácticas de cuidado, hábitos de 
vida saludable teniendo en cuenta el momento y curso de vida y los ritmos de 
desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños   
11. Activar las rutas administrativas por presunta inobservancia, amenaza o vulneración 
de derechos a las niñas y los niños vinculados en los servicios ante las autoridades 
competentes de acuerdo con lo establecido en el "Protocolo de actuaciones ante 
alertas de amenaza, vulneración o inobservancia de los derechos en los servicios de 
atención a la primera infancia del ICBF".    
12. Informar oportunamente frente a cualquier situación de accidentalidad presentada 
durante la jornada de permanencia de las niñas y los niños en el servicio y apoyar el 
seguimiento posterior al evento, de acuerdo a las orientaciones técnicas.   
13. Apoyar las acciones de  ingreso, acogida, permanencia y tránsito de las niñas y los 
niños en los servicios de educación inicial,  garantizando las trayectorias educativas 
completas entre ciclo 1 y ciclo 2.   
14. Asistir y participar en las reuniones, mesas de trabajo y comités internos y externos 
relacionados con el objeto del contrato.   
15. Cumplir con las demás actividades asignadas por el supervisor, relacionadas con el 
objeto contractual. 
 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

3. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
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con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 
4. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 

desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

5. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

6. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

7. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 

8. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

9. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

10. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 
sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

11. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

12. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

13. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con el objeto contractual.  

14. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

15. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

16. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley.  

17. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
18. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda.  

19. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. Para 
el servicio de Educación Inicial en Hogar, los desplazamientos necesarios para la 
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realización de los encuentros no serán considerados como comisiones y el valor 
correspondiente a esos desplazamientos están incluidos en el valor del contrato.  

20. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
contractual. 

21. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 
y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

22. Contar con los elementos necesarios, incluyendo el vestuario requerido para el 
adecuado desarrollo de las actividades objeto del contrato, atendiendo las 
especificaciones que la entidad determine (cuando aplique). 

23. Hacer uso adecuado de todos los elementos, bienes, prendas u otros ítems 
entregados por EL ICBF para la ejecución del contrato 

 
PARÁGRAFO 1. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad o municipios en los que se ejecuta el contrato, en los casos 
que se requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de 
conformidad con la normativa vigente. 
PARPAGRAFO 2. EL ICBF podrá entregar elementos de identificación u otros distintivos tales 
como chalecos, camisetas, otras prendas o similares, sin que esto se entienda como dotación 
ni modifique la naturaleza del contrato. 
 

B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 
 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación.  

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

9. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del contrato.  

  

6 Plazo de Ejecución: 

De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será hasta el 
05/12/2026, y desde el 01/02/2026 previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. 

7 Lugar de Ejecución 
contractual: 

En los municipios de influencia del centro zonal CZ La Gaitana, de la Dirección 
Regional_Huila, sin perjuicio que se le autorice por parte del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a otro lugar del Territorio Nacional. 
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8 Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

80111600 

9 Tipo de Contrato: Contrato de Apoyo a la gestión 

10 Modalidad de 
Selección:  

El presente contrato de  Apoyo a la gestión encuentra fundamento en lo dispuesto en el 
literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé la contratación 
directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales”.    
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
1082 de 2015 que dice: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

11 Criterios para 
seleccionar al 
contratista: idoneidad 
/ experiencia 

IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 
objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un(a)  con la 
siguiente formación y experiencia: 
 

ESTUDIOS O FORMACIÓN 

título de normalista superior o técnico en atención integral a la primera infancia. 

 

EXPERIENCIA 

seis (6) meses de experiencia laboral relacionada con el objeto y obligaciones del 
contrato a celebrarse. 

 
De acuerdo con lo anterior, y una vez validada la hoja de vida de MIREYA ALVAREZ  
TRUJILLO identificado(a) con Cedula de ciudadania No. 36305745, cumple con los 
requisitos de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, radicado por NANCY 
MARGARITA AMADO BONILLA en su calidad de DIRECTORA REGIONAL. 
 
Con la aprobación en SECOPII el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 
 
Nota: Debido a que el contratista SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista.  
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11.1 Análisis del perfil a 
contratar.  

Una vez validada la hoja de vida de MIREYA ALVAREZ  TRUJILLO, identificado(a) con 
Cedula de ciudadania No. 36305745, se constata que cumple con los requisitos de formación 
y experiencia exigidos en el presente Estudio Previo, en atención a la necesidad registrada en 
la matriz NAS y de conformidad con lo establecido en la guía operativa del servicio de 
EDUCACION_INICIAL_EN_EL_HOGAR_EIH. 
 
Consulta al Banco de Hojas de Vida: De conformidad con las orientaciones para la 
celebración de contratos de Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para 
la operación directa de los servicios de atención a la primera infancia, emitidas por la Sede de 
la Dirección General, “(…) se autoriza de manera excepcional la inaplicación de la consulta del 
Banco de Hojas de Vida (BHV) adoptado mediante la Resolución 6893 de 2023, 
exclusivamente para los procesos de contratación asociados a la operación directa de los 
servicios de atención integral a la primera infancia. El uso del Banco de Hojas de Vida se 
mantendrá como un mecanismo alternativo en aquellos casos en los que los perfiles 
identificados a través del sistema de información “Cuéntame” no acepten la contratación o no 
cumplan los requisitos”.  
 
Nivel de formación: El contratista acredita el nivel TÉCNICO 
 
Título de formación: Técnico (a) 
 
Posgrado:  
 
Equivalencias aplicadas: NO 
 
En caso afirmativo, corresponde a NO APLICA EQUIVALENCIA  
 
Con base en la información anterior y realizada la validación de la documentación aportada 
por el contratista, se permite establecer que el candidato seleccionado CUMPLE con los 
requisitos de formación y experiencia requeridos para el perfil objeto de la contratación.  
 

12 Determinación de 
honorarios del 
contrato: 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la canasta indicativa vigente para la operación directa 
de los servicios de atención a la primera infancia – vigencia 2026, así como la formación, 
experiencia y rol definidos en la Matriz de Necesidades de Adquisición de Servicios (NAS) 
correspondiente, y acreditados por el futuro contratista referido en el numeral anterior, se 
establece que los honorarios corresponden al definido para el rol de Auxiliar_pedagógico del 
servicio de EDUCACION_INICIAL_EN_EL_HOGAR_EIH. En consecuencia, se fijan como 
honorarios mensuales la suma de $2.663.642,00 PESOS M/CTE, de acuerdo con los montos 
proyectados y aprobados institucionalmente para la vigencia 2026. 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o llegare a causar, así como los costos directos e indirectos asociados a 
la ejecución del servicio contratado 
 
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO es 
responsable de IVA. Por lo tanto, se precisa que el valor de los honorarios referidos NO  
incluye IVA. 
 
NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 

13 Forma de pago de los 
honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

 
I. VALOR DEL CONTRATO 

 
a. Honorarios 
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De acuerdo con lo anterior, y con base en el plazo estimado para la ejecución del contrato, el 
valor total de los honorarios del contrato corresponde a la suma de $2.448.341,00 PESOS 
M/CTE. Lo anterior, sin perjuicio de las modificaciones que deban tramitarse con ocasión de 
posibles suspensiones, reducciones u otras situaciones que afecten la ejecución del contrato. 
 

b. Transporte 
 
Para efectos de realizar los encuentros requeridos para el servicio de Educación Inicial en el 
Hogar, acorde con el perfil y el número de encuentros estimados, el valor del contrato 
contempla una suma mensual de $215.301,00 PESOS M/CTE.  Lo anterior, sin perjuicio de 
las modificaciones que deban tramitarse con ocasión de posibles suspensiones, reducciones u 
otras situaciones que afecten la ejecución del contrato. 
 
En consecuencia, el valor mensual corresponderá a la suma de hasta $2.663.642,00 PESOS 
M/CTE, sin perjuicio de las modificaciones que deban tramitarse con ocasión de posibles 
suspensiones, reducciones u otras situaciones que afecten la ejecución del contrato. 
 
 
Conforme lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de hasta 
$27.080.360,00  PESOS M/CTE. 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 
 

II. FORMA DE PAGO 
 
Los honorarios derivados del presente contrato serán cancelados por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF al contratista conforme a las disposiciones presupuestales 
vigentes, la programación mensualizada de caja (PAC) y las orientaciones impartidas por la 
ordenación del gasto en el marco del proceso de contratación para la operación directa de los 
servicios de atención a la primera infancia – vigencia 2026. 
 
El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, salvo el mes de 
diciembre, cuyo pago se realizará dentro del mismo mes (cuando aplique). Cada mensualidad 
será definida de acuerdo con el valor mensual indicado anteriormente. Para el primer mes de 
ejecución, el valor de los honorarios corresponderá al valor concertado por la Ordenación del 
Gasto y el proveedor, tal y como se refleja en el flujo de pagos que hace parte de este estudio 
previo.  
 
El cronograma y los valores de cada uno de los pagos estarán establecidos en el flujo de 
pagos, que hace parte integral de los documentos contractuales. Este formato está 
diligenciado por el área líder de la necesidad y refleja los montos, número de pagos y períodos 
de causación necesarios para el Registro Presupuestal. 
 
Los desembolsos se efectuarán con base en la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte del supervisor, previa presentación por EL 
CONTRATISTA de la cuenta de cobro o factura correspondiente, del informe de ejecución de 
actividades debidamente aprobado, y de los soportes del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo exigido por la 
normatividad vigente.  
 
Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 
de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 
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la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 
documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 
retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO 1. En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. Esta estipulación se 
entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la ordenación del gasto 
faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el mencionado trámite de 
liberación de saldos.  
 

14 Recursos que 
respaldan la 
contratación: 

 
 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo 

Autorización de 
Vigencias Futuras 

N/A 

Fuente de los 
recursos 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo  

Rubros 

Ver Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP anexo  

Ver CDP anexo  
 

Ver Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP anexo  

Ver CDP anexo  
 

15 Interventoría / 
Supervisión: 

Interventoría:  
 
SI:    NO:   

Razón social del 
interventor: 

NA 

NIT o identificación 
del interventor: 

NA 

Representante legal 
del interventor: 

NA 

Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

NA 

No. de contrato de 
interventoría: 

NA 

Nombre del 
supervisor de la 
interventoría:  

NA 

Cargo del 
supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Justificación de 
contar con 
interventoría: 

NA 

Supervisión:   
 
SI:    NO:   

Nombre del 
supervisor: 

ANDREA CAMILA BRIÑEZ VELASQUEZ 

Identificación del 
supervisor: 

1022380809 
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Cargo del 
supervisor: 

COORDINADOR 

Dependencia del 
supervisor: 

Centro_Zonal 

Correo electrónico 
del supervisor: 

Andrea.Brinez@icbf.gov.co 

16 Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 
integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 

3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 
para el desarrollo de las actividades que se hubieren establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan.  

4. Recibir a satisfacción las actividades que comporta la ejecución del objeto del presente 
contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

5. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.   

6. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las 
exigencias de cumplimiento así lo requieran.  

7. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con 
las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite 
que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas.  

8. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

9. Verificar la legalidad de la factura electrónica, cuando el contratista sea responsable del 
IVA y se haya acogido a dicho sistema de facturación. 

10. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el 
Sistema de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 41 de Ley 80 de 1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en los términos establecidos en el Decreto 1273 de 2018.  

11. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con 
la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al 
momento de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento 
del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
Visto Bueno de recibo a satisfacción de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección 
de Gestión Humana, según aplique. 

12. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

13. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites ante el respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días 
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siguientes.  
14. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 

contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 
15. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 

contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII.   

16. Velar porque la garantías cuando apliquen se mantengan vigentes e incluidos los 
amparos que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello 
hubiere lugar.  

17. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
la misma se imponga.   

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente.  

19. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio 
de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos 
y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 
establecidos por el ICBF. 

20. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 
 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 
 

17 Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

 
En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio y estimación de 
riesgos acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de pago establecida. 
 
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

18 Análisis que sustenta 
la exigencia de 
garantías: 

Se requiere la exigencia de garantías: SI  
 
Justificación: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 
de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que 
cubran los siguientes amparos: (Establecer los que se consideren aplicables) 
 
a) Cumplimiento del Contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de ejecución de este y 
seis meses más, de conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con 
los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 
Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
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El presente documento se entiende suscrito por el líder de la necesidad con la radicación del memorando de 

solicitud de contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de la DIRECTORA 
REGIONAL ante la Coordinación del Grupo Jurídico (o el que haga sus veces), sin que sea necesaria su firma 

adicional. 
 

Proyectó:  NANCY MARGARITA AMADO BONILLA 
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adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo 
pertinente si a ello hubiere lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por 
falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados 

19 Anexos 
Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141156959921

      3 6 3 0 5 7 4 5 1 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 6 3 0 5 7 4 5                     

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1    Neiva 0 0 1

ALVAREZ TRUJILLO MIREYA

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1 Campoalegre 1 3 2

CR 8    21   66 BRR PANAMA
rooneyalvarezr21@gmail.com

                3 1 7 3 3 4 7 5 9 1                 

8 5 1 1 2 0 1 8 0 1 1 7                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

ALVAREZ TRUJILLO MIREYA  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-03-2026 04:13:17PM



Fecha 

Registro:

Estado:

Razón 

Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTR

ATO DE 

PRESTA

CION DE 

SERVICI

OS  

3.769.974,00 NINGUNO46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-12-31 3.769.974,00

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Objeto:
19528 – CZ LA GAITANA – PLAZO: A 05/12/2026 – OBJETO: PRESTAR SERVICIOS APOYO PEDAGOGICO EN LAS UNIDADES DE SERVICIO DE ATENCION 

DIRECTA A LA PRIMERA INFANCIA QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA DIRECCION REGIONAL PARA REALIZAR LA ATENCION DIRECTA A LAS NIÑ

Total: 27.080.360,00 5.689.414,00 32.769.774,00 32.769.774,00

2026-02-28 27.080.360,00 5.689.414,00

VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL

SALDO X 

OBLIGAR

161  SERVICIO 

DE EDUCACION 

INICIAL A LA 

PRIMERA 

C-4602-1500-9-704020-4602020-

02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 

DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

PRIMERA INFANCIA PARA LA 

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACIÓN

DEPENDENCIA
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO
FUENTE

RECUR

SO
SITUAC.

41002852026 Tipo: Fecha: 2026-01-25

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identifica

ción:
Fecha de Registro:

Genera 

Viáticos:
No

Num. 

Solicitud de 

Comisión:

Núme

ro:

ORDENADOR DEL GASTO
Identificación: 55169192 NANCY MARGARITA AMADO BONILLA Cargo: DIRECTOR REGIONAL

CUENTA BANCARIA
Número: 24014886540 BANCO CAJA SOCIAL S.A. Tipo: Estado Activa

32.769.774,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: 

Cédula de 
36305745 MIREYA  ALVAREZ TRUJILLO Medio de Pago: Abono en cuenta

Tasa de 

Cambio:
0,00

Valor Inicial: 27.080.360,00
Valor Total 

Operaciones:
5.689.414,00 Valor Actual: 32.769.774,00 Saldo x Obligar:

Vigencia 

Presupuestal
Actual Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 44026  de fecha 2026-01-24. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 50626 2026-01-27
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:
46-02-00-041  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto Comprobante Usuario Solicitante: MHcecortes CARLOS EDUARDO CORTES GOMEZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-28-7:59 a. m.
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__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-11-30 3.222.200,00 3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-10-31 3.222.200,00

3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-09-30 3.222.200,00 3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-08-31 3.222.200,00

3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-07-31 3.222.200,00 3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-06-30 3.222.200,00

3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-05-31 3.222.200,00 3.222.200,00 NINGUNO

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-04-30 3.222.200,00

46-02-00-041 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL HUILA 3-8 CNC - INVERSION 

ORDINARIA NACIÓN CSF

2026-03-31 3.222.200,00 3.222.200,00 NINGUNO
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ACTA MODIFICATORIA No. 1 AL CONTRATO DE PREATACION DE SERVICIOS No 41002852026 CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS - ICBF Y 
MIREYA ALVAREZ TRUJILLO 
 

MODALIDAD DEL 

ACUERDO DE 

VOLUNTADES (TIPO) 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  

NUMERO 41002852026 

TIPO DE 

MODIFICACIÓN 
ADICION  

ORDENADOR DEL 

GASTO 

ANA MILENA CAMACHO ARANGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 28.542.854 expedida en 

Neiva - Huila, en su calidad de directora Encargada de la Regional de Huila del INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, con NIT. 899.999.239-2, establecimiento público del orden nacional, 

creado por la Ley 75 de 1968, y encargada mediante Resolución No. 919 del del 26 de enero de 2026 

debidamente posesionada mediante acta de Posesión del 02 de febrero de 2026, delegado (a) en materia 

contractual de conformidad con el Manual de Contratación Vigente 

CONTRATISTA MIREYA ALVAREZ TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA No. 36.305.745 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

 

PRESTAR SERVICIOS APOYO PEDAGOGICO EN LAS UNIDADES DE SERVICIO DE ATENCION DIRECTA 
A LA PRIMERA INFANCIA QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA DIRECCION REGIONAL PARA REALIZAR 
LA ATENCION DIRECTA A LAS NINIAS Y NINIOS VINCULADOS EN LOS SERVICIOS DE EDUCACION 
INICIAL CONFORME A LOS LINEAMIENTOS MANUALES PROTOCOLOS Y GUIAS VIGENTES 
APLICABLES A LA MODALIDAD O SERVICIO CORRESPONDIENTE. 

VALOR INICIAL  
VEINTISIETE MILLONES OCHENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
($27.080.360) 

VALOR ADICION 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
PESOS ($5.689.414) 

VALOR FINAL 
TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS ($32.769.930) 

CDP 44026 del 24/01/2026 

RPC 50626 de 2026 

PLAZO 05/12/2026 

 
Que las partes anteriormente señalados hemos convenido celebrar la presente ADICION: 

CONSIDERACIONES: 

1) Que el día 25 de enero 2026, se suscribió el Contrato de prestación de servicios No. 41002852026 cuyo objeto es  
PRESTAR SERVICIOS APOYO PEDAGOGICO EN LAS UNIDADES DE SERVICIO DE ATENCION DIRECTA A LA PRIMERA 
INFANCIA QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA DIRECCION REGIONAL PARA REALIZAR LA ATENCION DIRECTA A LAS 
NINIAS Y NINIOS VINCULADOS EN LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
MANUALES PROTOCOLOS Y GUIAS VIGENTES APLICABLES A LA MODALIDAD O SERVICIO CORRESPONDIENTE. 

 
2) Que el valor inicial del contrato de prestación de servicios es por la suma de El valor del presente contrato 

corresponde hasta la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
($27.080.360). 
 
3) Que los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato se cumplieron el día 01 de febrero de 2026. 

4) Que el contrato 41002852026, No ha tenido modificaciones durante la ejecución. 
 
5)  Que mediante memorando la supervisión, solicita MODIFICACIÓN y enuncia en la justificación de la profesional:  
 
 



 

 

 

 

 

En atención al Memorando con radicado No. 202616000000005493 del 23 de enero de 2026, mediante el cual se 
imparten orientaciones para la suscripción de adiciones relacionadas con la Nivelación de Canasta para la vigencia 
2026, se hace necesario ajustar el valor del contrato, toda vez que la proyección presupuestal inicial para la prestación 
de los servicios presentó un porcentaje inferior a la situación real de los indicadores macroeconómicos, particularmente 
el IPC (5,1% certificado por el DANE) y el incremento del salario mínimo (23% decretado por el Gobierno Nacional). 
En consecuencia, dichos incrementos deben aplicarse y reconocerse a partir de enero de 2026. 
 
En relación con el talento humano asociado al servicio Educación Inicial en el Hogar se aplica rán los siguientes 
porcentajes de incremento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo anterior, en la contratación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión en Operación Directa deberán 
aplicarse los mismos incrementos  por perfil,  conforme a la canasta  del servicio. Respecto de los contratos ya 
suscritos. 
Procede la correspondiente modificación contractual, con el fin de garantizar la continuidad del servicio y 
el reconocimiento de los valores actualizados conforme a las directrices impartidas. 
Es importante precisar  qu e  la adición  propuesta no altera el objeto del contrato,  sino que permite ajustar su valor 
para asegurar la adecuada ejecución de las obligaciones pactadas,  en concordancia con las disposiciones y 
lineamientos vigentes. 
En este escenario,  se considera  que la adición resulta técnica,  jurídica y operativamente procedente,  en la 
medida en que se ajusta a las políticas institucionales vigentes y contribuye a garantizar la correcta ejecución 
del contrato.  En consecuencia, las demás estipulaciones, términos y condiciones pactados en el contrato 
que no son objeto de modificación mediante el presente ajuste continúan incólumes. 
 

Por lo anterior, se requiere realizar modificación contractual y presupuestal, de acuerdo con la siguiente 
información: 
 

 



 

 

 

 

 

 
 
6) Qué el Plazo de ejecución del contrato es hasta el 05/12/2026 
 
7) Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, es 
procedente celebrar la presente Modificación, al Contrato No. 41002852026, la cual se regirá por las siguientes  
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA.-. VALOR DEL CONTRATO: Adicionar el valor del contrato de prestación de servicios No. 41002852026, en 
la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 
($5.689.414). 
 
SEGUNDA.-. DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES: El Valor de aportes que realiza el ICBF se encuentra 
amparada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, N° 44026 del 24/01/2026 expedido por el grupo Financiero 
del ICBF, de la siguiente manera: 
 

 
  
 

TERCERA: modifíquese LA FORMA DE PAGO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
De acuerdo con lo anterior, y con base en el plazo estimado para la ejecución del contrato, el valor total de los 

honorarios del contrato corresponde a la suma de $ 3.222.200 PESOS M/CTE. Lo anterior, sin perjuicio de las 
modificaciones que deban tramitarse con ocasión de posibles suspensiones, reducciones u otras situaciones que 
afecten la ejecución del contrato. 
 
CUARTA GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del ICBF, las garantías de que trata la 
cláusula del contrato, ajustándola al plazo y valor, la cual deberá presentar al Coordinador del Grupo Jurídico de la 
Regional Huila del ICBF. 
 



 

 

 

 

 

QUINTA-. Todas las estipulaciones, términos y condiciones pactados al Contrato de prestación de servicios No. 
41002852026, no modificadas por el presente documento, continúan vigentes sin variación alguna. 
 
SEXTO -: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente documento se entiende perfeccionado con la firma 
de las partes. Para su ejecución y legalización se requiere el registro presupuestal por parte de la entidad. 
 
SEPTIMA- Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, 
por lo que, en consecuencia, se obligan en todos sus órdenes y manifestaciones. 
 
OCTAVA- PUBLICACIÓN: En virtud de lo dispuesto en el Artículo 223 del decreto Ley 019 de 2012, en concordancia 
con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y el manual de contratación vigente, se procederá a la 
publicación del presente documento en el SECOP que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente: www.colombiacompra.gov.co 
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